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PERDI ATL E os EUELICO DEL EXUADOR 

SIPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

    

    

En ejercicio de la delegación conferida gor el  =eñor Superintendente de 

compañias, segon Resslución Ho Pi-i-G-3-007 de 20 de Junio de 1791, publicada Bn 
si Registro Oficial No 732 de 2% de dulio de 1971, 

CONSIDERAN OS de 

QUE, mediante aenorando Noa  5£-2£-91-148 de £ de ide da birección 

del Centro de Cómputo de esta entidad, «e estable E adainistrador de 

ADINZTORF O | 3,A.. expediente No 406772-82, no ha [remitido oportunamente coplas 
autorizadas del halance general anual y del estado dp pérdidas Y Hañancias] las 

sesorias E inforses de los adeinistradores y de ls organiaños de fiscalización: 

la nómina de los adainistradores, representantes legales y socios Y accionistas; 

9 inforoes de auditoria sxlerfa, en el caso que prodedaz y más documentos exigidos 

por dá Ley de Loppsñias, correspondientes al ejercicio económico de 1770, 

  

EUE, el artículo 25 de la Lev de Compañias faculta al Superintendente imponer 

sudtas al administrador de la cospañia 0uUe hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anteriorj 

or Rasclución No Pi-1-2-3-007 de 2 de duniol| de (19%1, publicada en el 

isiro Oficial Ho 722 de ¿1 de Julio de 17951, selregula el valor de la sanción 

econámica a aplicar. 

ARTICULO PRIMERO. ISPONER a títelo personal, al señor PÁSTIDAS RUINTO TARLDE, 

administrador de £DINCORE Haas ls multa de VEINTE MIL. 00/1060. SULRES 
Bs. 20.000,00), por ne haber remitido oportunarente a la Superintendencia de 

Compañias los docasentos previstos en la Lev de Lompañias, multa oue podrá 
repetirse hasta $1 debido cuampliniento de la obligacion. 

r BASTIDAS GUIA CARLOS, En zz
 

r ARTICULO SESBUNDO. « MOTIFILAR al señ 

i 
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elo dosicilio del sancionado o en su lugar habitgal de Labago., 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO r dez 

respectivo y 28 O ocederá a su recaudacia 

  

a AB SET: 1991 .. 

1 
CONUNIDUESE.- DADA Y firmada en la te de Compañias en 

pl     
DIRECTIOM: — PEDRO LARBÓ 60%. TELEFONO: 517713, 

CAU ¿MdeaT 

91.09, 19 

 


